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Disposiciones generale~

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
diciembre de 1970 por la que se aprueban los esta~

dos de modificaciones de créditos que determinan
los que han de estar vigentes para las presupues
tos Generales del Estado del año 1971.

Advertidos errores en el texto de lOS estados de modificacio
nes de créditos anejos a la citada Orden, publicados en el
«Boletín Oficial del Estado» números 17 a 36, de fechas 20 de
enero a 11 de febrero de 1971, a contínua.ción se transcriben
las oportunas rectüicaciones:

Sección 06, «Deuda Pública»

Servicio 11, «Préstamos del Banco Inlernacional de Recon.9
trucción y Fomento».

Página 901, dice: «Numeración económica, 959». debe decir:
«329»;

Sección 12, «Ministerio de Asuntos EJ:teriores»

Servicio 01, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales}).
Página W26, concepto 251, dice: «Pare, toda clase de gast{):,;,

excepto personal, .,.», debe decir: «Para toda cla.'-'e de gastos,
incluso reservados, ...».

Sección 16, «Ministerio de la Gobernación>}

Servicio 05, «Dirección General de Sanidad}),
Página 1236, concepto 259, dice: «1. Gran Hospital de la Be

neficencia' Generel.-Para subsistenCias, medicamentos, combus
tible..<;, vestuario y demás atenciones de esta. natureleza.·
50.767.000», debe decir: «1. Oran Hospital de la Benefi.~ncia

General-Para subsistencias, medicamentos, combustibles, Ve&
tuario y demás atenciones de esta naturaleza.-:50.756.00ü».

Concepto 2'59, dice:, «4. ::iervicios cone€rtados cOn Institucio
nes ReHgiosas.-Total 894.000», debe decir: «Total 894.900».

servicio 06, «Dirección General de la Güardia Civil».
Página 1239, concepto 111, dice: «862 Brigadas, a 102.000 pe

setas, 87.924.000», debe decir: «882Srigadas, a 102.000 pesetas,
89.964.000».

D'ke: «980 Sargentos primeros, a 34.000 pesetas, 82.74ü.OOO»,
debe decir' «980 Sargentos primeros, a 84.000 pesetos, 82<320.000»,

Dice: «1972 Sargentos, a 7ROOOpesetas,154.986.QOO», debe de
cir: «1972 Sa,l'gentos; a 78,(I{lO pesetas, 153.816.QOO».

El total de 333.544.000 pesetas debe ser· de 383.99H}OO.
Dice: ((Trienios, 234JJ.86.075», debe decir: «TrienioS'. 233.6,36.075».

Seccion 17, (IMinisterio de Obras Publicas»

servicio 07, «Red Nacional de los Ferrocarriles EspaflOlcsil.
Página 1303, dice: «Para otorgar a la Red." de la Ley 261

1970, de 2 de diciembre, a librar en la medida que resulte acre
ditada su necesidad», debe decir: (~Para otorgar a la Red ... de
la Ley 2611970. de 2 de dicIembre).

Sección 18. «(Ministerio de Ed'llcad¿m y Cicnciw¡

Servicio 01, «Minist.erio, Subsecr.ero.l'ia y Servicios genera1e::¡».
Pagina 1376, dice: «NumeracIón económica. 2'21.' Junta de

Compras del Ministerio», debe dt"cir: «NtimeraCÍón eMnómica,
211. Junta de Compras <1.el Ministerio»,

Sección 21, {{Ministerio de Agricu!lura»

Servicio 02 «Secretaría General Técniea}},
Página 1665, concepto 161, dice: «Jornales de! nlfrsonal de la

Secretaría General Técnica. 1.049.úüo)}, debe decir: «.Jornales ctd
personal de la S<.'cretaría General Técnica. 1.059.000}},

servicio 03, «Dirección General de Agricultura».
Página 1669, concepto 425, dice: «Participación en la recau

dación líquida de la Tasa 21.09 .de igual denomin~ión que Ja
del servicio», debe decir: «Participación en la recaudación li-

Quida de la Tasil 21.05- de igual denominación que la del Serw
vlcio».

Página 1669, concepto 421, dice: «2. Nuevo:-Al tnisl1lo.-Parw
tidpación en la recaudación líquida de la Tasa y exacción para
físcal 21.16 sobre semillas»,debe decir: «2.Nuevo.~Almismo.--.
Participa;::iÓ11 en ja r€caudación·liquida de·. las Tasas siguientes:
21.09 por gesLión técnico--facultatlva de los Servicios Agronómi.
cosy 21.16 ."'úbre semillas».

Servicio <J4, «Dirección· General de Montes, Caza y Pesca
Fluvíah.

Pagina 1673, concepto 421, díre: «Participación del Instituto
Forestal de Investigaciones y Experiencias en la reca.udación
líquida de la Ta..<;á 21.13 por "PermiSQ de caza y· pesce. en los
cotos dependientes de la. DireccióUGeneraJ. de Montes, CaZa· Y
Pesca Fluvi~l")}, debe decir: «-particlpacióndeol Instituto Forestal
de Inve~tigaciones y Expei1enciasen la>recaudación. liqUida de
la Tasa 21.14 "In'demnizacioIl:éS al persone.l facultativo, auxiliar
y subalterno dc la Dirección·General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial"».

Concepto 422, (Uce: «Al.· mismo· Participación en la. recauda..
ción liquida de la Tasa 21.13 por "Perm'k"O de caZa y pesea en
los cotos dependientes de la Dirección General de Montes, Caza.
y Pesca Fluvial"», debe decir: «Al mismo. Participación en la
recaudación liquida de la Tasa 21.14 "Indemnizaciones al per
.'>onal facultativo, auxiliar y subalterno de la<Dirección General
de Montes. Caza V PescaFluvial")}~

Concepto 423, dice: «Participación del Patrimonio Forestal
del Estado en la r€'Caudación líquida de las siguientes Tasas:
21.13 "Permiso de caza y¡re-sca. en los cotos dependientes de la
Dirección General dc Montes, Caza y Pesca Fluvial", y 21.14
"Indemni¡r,aciones a persona:! faCl~ltativ6,·auxiliar y·subalterno.de
la DÜ'ec-dón General d€ Montes, Caza y Pei=,ca Fluvial"». debe
decir: «Participación del Patrimohio Forestal del E'sta.do en la
recaudación liquida de laTaoo. 21.14 "Indemnizaciones al per
sollal facultativo, auxiliar y subalterno de la Dirección OE-neral
de Monres, Gaza r Pesca Fluvial"».

Servicio 05, «Dirección General de Ganadería».
Página 1616. concepto 423, <liee: «Total del concepto

16.164.{I(){)>>, Debe d~;,cir: «Total del concepto 15.164.000».

Sección 23, {{MinLterio de Comercio)}

Servido 01, {(Minislerio, Subsecretaría y Servicios generales".
Página 13'2:?, concepto 172, dice: «Paro. el pago de las retri

buciones correspondientes al personal c6ntl'atado de los di!eren~

tes Servicios del Ministerio, incluidas 32.822.000 pesetas para el
que presta servicio en el extranjero»), debe decir; «Para el pago
de las· retribuciones· correspondlent.es· a.l personal· contratado de
los <Uferentes Servicios del Ministerio, incluidas 38.822.000 pe-.
setas para el que presta serVido ene! ex-tranjel'o».

Sección 25. «Minístcrio de la Videnda»

Serviclo 01, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales».
Página 1986. 1:oncepto 211, dice: «Para'atenCiones de material

onlinario de ofícinas, etc., 112.637.000», df'be decir: «Para aten~

ciones de l11l\teríal ol'dinariode úficina.s, etc;,12.637.QOO».

MINISTERIO DE TRABAJO
RRSQLUCION de la Dirección General de Traba,..
jo por la que se aprueba el Convenio colectivo sin
dical. de ambito inferpTovindal, para el Grupo de
CU1'pinleria dlJ Ribera y sus trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin~

cial, para el grupo de Cal'pil1teria de Ribera y sus traoajado
res; y


